
() SALUD PÚBL¡CA }'
BIENESTARSOCIAL

TESÁI HA TEKO
PORÁI'E

Tengo el agrado de dir¡g¡rme a usted, con el ñn de solicitar quiera tener a b¡en
disponer una revisión a la Resolución MTESS No ¡141, de fecha 10 de abril de 2023, 'POR
LA CUAL SE DECLARAN COMO INSALUBRES LAS ACTMDADES I.ABORALES

DESARROLIáDAS EN LAS DEPENDENCTAS DEL HOSPTTAL DE LUqUE, EN ATENCIÓN A
LOS NIVELES DE RIESGOS POR PUESTOS DE TRABAIO SEGUN EVALUACION DE
RIESGOS LABORALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE §ALUD AMBIE¡ÍTAL (DIGESA),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPBS)".

Asunción, )¡ de enero de 2025.-

MStuBS/S.G. No oJJ, /2025

SEÑORA MINISTRA:

Denfo de ese contexto. es importante señalar que el Hosp¡tal General de
Luque cuenta con dependencias que deben ser parte de una revisión, al objeto de
determinar be fabajos insalubres.

Hallo propicia la ocasión para saludarla atentamente,
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